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PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
d e  u l t r a m a r .

El gobernador capilan general de Puerto-Rico participa con 
fecha de 11 de Enero último que en aquella isla seguía inalte
rable la pública tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL
 NOTICIAS NACIONALES.

Ceuta 7 de Febrero.
Hasta ahora no hemos conocido aqui el invierno, habiendo 

estado el termómetro de un mes á esta parte de 10 á 14 grados 
sobre cero, de modo que parece estamos en la primavera.

Las arboledas de esta población y paseos se están llenando 
de los arboles que les faltaban, y se continúan las obras de re
paración de los estragos que causó la tempestad de 1842.

(D . de A.)

Barcelona 10 de Febrero.
Anda muy válida la voz de que en la próxima semana san

ta las congregaciones que acaban de restablecerse en esta capi
tal van á proporcionarnos algunas de aquellas lucidas, á la par 
que magesluosas, procesiones que tanto halagaban la piedad de 
nuestros padres, al mismo tiempo que fomentaban la reunión de 
todas las clases de la sociedad, que, ó ya formaban parte de la 
misma ceremonia, ó ya acudían en tropel á las casas conocidas 
del tránsito y en el curso; circunstancia que no podia menos de 
fomentar la circulación del numerario con tantos gastos extraor
dinarios que cada cual solia hacer, mejorando asi la situación de 
nuestros menestrales.

Anteponiendo ademas á estas consideraciones la conveniencia 
del recuerdo de los sagrados misterios de nuestra santa religión, 
de cuyas ceremonias solo tienen idea nuestros hijos , no podemos 
menos de abogar por que ellas se realicen con aquel decoro y 
compostura que son de esperar de nuestro estado de civilización 
y de las celosas autoridades que están al frente de la culta Bar
celona. ( Fom.)

Idem  11.
Dispuestos siempre á ensalzar á los funcionarios públicos que 

por su inteligencia, celo y laboriosidad se hacen acreedores á la 
pública estimación , damos lugar en nuestro periódico al siguien
te relato que leemos en el Diario de avisos , el cual honra so
bremanera al actual alcaide de estas nacionales cárceles:

El domingo por la tarde el M. I. Sr. gefe superior político se 
presento inesperadamente en el edificio que ocupan las naciona
les cárceles de esta ciudad, á fin de enterar e personalmente de 
su estado. Dicho señor recorrió una tías otra todas las diferentes 
salas, patios y demas departamentos, y quedó sorprendido del 
orden , policía y limpieza que en todas partes pudo notar. Exi
gió que el alcaide D. Ramón García le presentara los libros de 
entra lia* y salidas de presos con los comprobantes que existen en 
<d archivo debidamente clasificados, y tributó mil elogios al buen 
ttietodo y sistema bajo el cual estaban extendidos los asientos. 
Visitó las cuadras de muge res, la enfermería , piezas de cocina 
)’ todo cuanto podia llamar su atención, y manifestó, no una, sino 
K-'petidug veces, cuánto le complacía no observar cosa alguna que 
pereciese su censura, antes muy al contrario indicó al Sr. Gar- 
L‘Ia lo muy sali fe ho que quedaba del feliz acierto con que, se
cundando los deseos de la junta protectora de la cárcel , demos- 
ti«d)a estar dotado de la mayor actividad , (bueii celo é inteli
gencia para dirigir un establecimiento que en su clase es tal vez 
el mejor de E spaña, siendo recorrido diariamente por cuantos 
forasteros vienen á Barcelona.

Cambien dispuso que compareciesen á su presencia la mayor 
parte de los presos y detenidos, y á dos ó lr«s, que lo estabau

á dispoúcion de su autoridad, les aseguró que se ocuparía con 
particular preferencia del estado de las diligencias que contra 
ellos se instruyen. El nombrado alcaide D. Ramón García ha 
merecido en diferentes ocasiones honrosas alabanzas tributadas 
al mérito desplegado en el desempeño de los deberes que le es- 
tan confiados; pero nunca serian estos mas justos y razonables 
que en el citado dia , pues fueron el resultado de la propia con
vicción de una autoridad superior, cuyas palabras eran el fruto 
de la observación del momento, y no de prevenciones dispues
tas de antemano, ( fd. )

Los payeses del pueblo de Sarriá tratan en el presente año 
de celebrar con gran suntuosidad la fiesta de su patrona Santa 
Eulalia , teniendo dispuestos dos magníficos salones de baile, am
bos alfombrados de paño , inclusas las escaleras, (/i/ .)

Sevilla  12 de Febrero.
El precio del aceite ha tenido en estos últimos dias alguna 

alza: ignorábamos la causa de que dicha especie hubiera expe
rimentado esta favorable variación; pero hemos sido informados 
que á una casa de esta capital se la ha comisionado pura la 
compra de 80,000 arrobas. Y hay probabilidad de que continúen 
los pedidos, en razón á que la cosecha de este líquido en las 
costas meridionales de Francia y en Sicilia se presenta bastante 
escasa. (Z). de S .)

Barcelona 12 de Febrero.
En la villa de Sitjes han muerto quemadas tres personas en 

el término de 12 dias, por imprudencias que desgraciadamente, 
se repiten con harta frecuencia en el seno de las familias.

( Fomento.)

El dia 20 se verificará el desagüe de la laguna de Sils, que 
con sus exhalaciones pestíferas sembraba la desolación cu el 
Ampurdan. Algo tarde es; pero nunca es tarde cuando llega,

{Idem .)

Cuerpo de escuadras de Cataluña.t=Segunda quincena del 
mes de Enero de 1 8 4 6 — La subdivisión estacionarla en Cusidlo 
de Farfañá capturó en dicho punto y en el dia 11 á Pedro Gra 
y Pulames, alias Gcnovcs, y á Mariana Gra, naturales de dicho 
lugar, por ser reclamados del Sr. fiscal militar de la comisión de 
la provincia de Lérida, al cual fueron conducidos.

La escuadra de Mora de Ebro aprehendió en dicha villa y 
en la noche del 12 a Bautista Olivé y Vila, natural de la misma, 
por ser desertor de la caja de quintos de Tarragona, habiéndolo 
puesto á la disposición del comandante de armas de la expresada 
villa.

El infrascrito coronel procedió en la noche del 17 á la de 
tención de D. Pablo V idal,  reclamado por el Exemo. Sr. capi
tán general; y de órden de S. E. fue conducido al fuerte de 
Atarazanas.

La escuadra de esta capital, con el auxilio de un alcalde de 
barrio, prendió en la noche del 17 á D. Joaquín Castell , recla
mado por dicho Exemo. S r . , y de su órden fue conducido á 
Atarazanas á disposición de S. E.

La subdivisión de Ripoll capturó en el dia 10 y  en el tér
mino de Santa Pan á Jaime Freixas, natural del mismo, por 
viajar sin documento alguno de seguridad, y fue puesto á dis
posición del Sr. alcalde de dicho término.

La escuadra de Perelada, auxiliando al ayuntamiento de la 
villa de Massanet de Cabreny , arrestó cu Ja noche del 15 y en 
dicha villa á Baudilio Sitjá , Jaime Cantenys y Audreu , Geróni
mo Saba, Pablo Montada y á Pedro Cantenys por razón de la 
quinta, habiendo quedado á disposición de dicho ayuntamiento.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés aprehendió en el 
dia 16 y en la citada villa á Pedro Diaz , Juan Victori ,  José 
T e n a d a s ,  Antonio Caros y á Juan Caros por revolucionarios, 
habiendo quedado á disposición del Exemo. Sr. capitán general.

Dicha escuadra «aprehendió igualmente en la noche del 17 
á Felio Mataró, veciuo de San Feliu de Buxallen, á Juan Ester, 
Francisco Coll y Antonio Rubira, de Arbucias, por revoluciona
rios, habiendo quedado á disposición de S. E.

La escuadra del Arbós capturó en la noche del 18 y en la 
villa de San Boy á Jaime SunaUuja , alias Custipal, natural de la 
misma, por ladrón, y se le condujo á la Ciudadela de esta plaza 
á disposición de dicho Exemo. Sr.

La escuadra de Torres de Segre procedió en el dia 18 y  en 
la villa de Caslelló de Farfañá á la detención de María y R ai-  
inunda Grá , vecinas de la misma , las que fueion conducidas al 
Sr. comandante general de aquella provincia que había dispues
to su captura.

Dicha escuadra arrestó en el día 18 el huebló de Por- 
tella á José Rosoli) desertor del ejercito» natural del pilcldo d* 
Cuñan, partido del Val l e  de Aran» cuyo desertor, ron V a l í a s  
monedas que le fnerón ocupadas. Fue entregado á dicho excelen
tísimo Si\ comandante general.

La escuadra de esta capital procedió por órden del exCelcfi* 
lÍ5Ímo Sr, Capitán general en la tarde del 12 y en las inmedia
ciones del puenté llamado deis Angels, extramuros de esta ciudad, 
á la detención de Miguel Jacas, Francisco Pallejá, José Álsina, 
Isidro Ainat, Juan Malla,  Fernando tímt, RánioU Fbrriol , Ja i 
me Jordá , Antonio Clapera , Pedro Gasas, FraeisCo Paradis, An
tonio Paradis , Benito Rnber,  José Badia, Jltati Viger, Bartolo
mé Torso I , Miguel Mascarells, José Alen, Marino Capdevila, 
José Rutera, Salvador Xiqües, Esteban G ra ti , Pedro Maxeste, 
Macario Rosana, Juah Bar rabia, Pedro Jaime Domenech, Feli
ciano Castañer , Francisco V en tu ra ,  Pedro R u b e r t , Juan Gil» 
Juan Ventura Angular , Miguel Anglora , José Cubeart y An
drés Llovet | todos los cuales fueron conducidos á la Ciudadela 
de esta plaza de orden de S. E.

Dicha escuadra aprehendió CU el dia 2 4  á FraticisCo Cu sus, 
y  le coudujo á Atarazanas de la propia órden» (Jd.)

MADRID  18 DE F E B R E R O .

Discurso que en la solemne apertura del tribunal especiat 
de las órdenes militares pronunció en 2 de Enero de 
1816 el Sr» D. José María Gakliano, caballero de |;i 
órden de Santiago, decano interino y Senador de) 
reino.

Señores: Mas de año y medio hu discurrido desde que por 
mi antigüedad en la toga me hallo desempeñando el cargo de 
decano interino de este tribunal : y sin embargo de que sea in
herente ú lu falla de propiedad y seguíidad eu los destinos el 
abandono, la indiferencia y la Consiguiente mala administración, 
puedo gloriarme de que tales vicios no han contaminado esta in
terinidad; y de que por el contrario , gracias á la ilustración de 
mis dignos compañeros, á su extremada laboriosidad y á la coo
peración asidua de los subalternos, se ha reedificado en cuanto 
ha sido posible el ruinoso edificio de nuestra institución, tan com
batida eu estos tiempos en que se ha pretendido extinguir hasta 
los mas preciosos restos de la venerable antigüedad á despecho 
de insuperables inconvenientes, violando lo nías sagrado de nues
tras leyes, contenidas en los có ligos nacionales y en las bulas 
pontificias, que constituyen la existencia, y determinan la legis
lación y régimen de las órdenes militares»

Se ha querido sostener que estas siempre ilustres y  gloriosa* 
corporaciones, calificadas por la ignorancia de antiguallas, no es
taban en armonía con las innovaciones políticas: error grosero de 
los que confundiendo los principios de los diversos Gobiernos ca
lifican de incongruente el elemento aristocrático para componer 
la extructura y forma de una mouatquíi moderada ó constitu
cional. Este desacierto demagógico, que tantos males nos ha ti ai* 
do, confunde el principio democrático con el monárquico, resul
tando una amalgama monstruosa, con la ctiul no puede existir j i -  
mas ningún cuerpo político; pues pensar que lu monarquía pin» 
de sostenerse sin el elemento aristocrático, es un desvalió dema
siadamente acreditado por la experiencia.

Entre el Monarca y el pueblo se necesita de un cuerpo in
termedio que contrabalancee y tenga en justo equilibrio lo* 
embates de los dos poderes : este cüerpo existe en el elemento 
aristocrático, esencialmente indispensable para constituir la mo-* 
narquía moderada ó constitucional; y á este elemento corres
ponde la institución de las órdenes militares que este tribunal 
representa, y cuya autoridad ejerce en nombre de nuestro* Re* 
yes ó Reinas, administradores perpetuos de ellas con autoridad 
apostólica desde que se incorporaron n la corona sus grandes 
maestrazgos, como lo expresa la bula de SU Santidad Adria
no V I ,  expedida en Roma á 4 de Mayo de 1525, que entre 
otras cosas d ice :

« Y le damos al Rey de E p o ñ a  los dichos maestrazgo* cort 
todas las preeminencias, jurisdicciones, facultades , rentas, de» 
rechos , obvenciones y pertenencias, de tal manera que el dere«* 
cho de administrar los maestrazgos de Santiago, Culutravu y Al* 
cántara,  pase con la corona al varón ó hembra que lu poseyere, 
y  tenga facultad para hacer y ejercitar todas las cosas que lo* 
maestres solían hacer, y proveerlas encomiendas y demas bene
ficios de dichas órdenes, y gozar para siempre de la posesión de 
dichos maestrazgos, gozando de sus frutos y rentas para sus pro
pios usos , ó de los dichos maestrazgos ; pero con condición que 
el dicho Rey y sus sucesores tengan obligación á que bien y loa
blemente se hagan todas las cosas tocantes á lo espiritual pur 
person.is religiosas de dichas milicias, que han de ser nombr.<- 
das por dichos Reyes.

Es también nuestra voluntad que el dicho Rey en ninguna 
manera pueda enagenar algunos bienes muebles ni rajves de di
chos maestrazgos £fc.*



Esta Re a l  prcrogativa ha sido considerada en todos tiempos, 
en todos los países civilizados d(* la E uropa, y por todos lo* 
hombres de estado, como una de las mas preciosas y  ricas joyas  
de la enrona de España ; y se Tunda en nuestras leyes patrias y  
en las bulas pontificias que reglaron la institución: ¿y  como 
pudiera aboliese esta autoridad sin violar bárbaramente todos 
jos derechos ? Ya se vio cómo y por qué se hizo: y si el Go
bierno de la católica Isabel, nuestra augusta Reina y adm inis
tradora perpetua de las órdenes, y la representación nacional no 
hubieran reparado en parte aquel funesto extravío , se hallarían 
aliora en un lamentable cisma y escandalosa horTandad los dos 
obispados, el gran número de prioratos y  vicarías jurisdicciona
les , y mas de 4 00  parroquias pertenecientes al dilatado terri
torio de las órdenes; de cuya administración y  gobierno no ha
bida obispo alguno que quisiera encargarse ínterin 110 se celebra
se un concordato con la silla apostólica: debiendo entretanto per
manecer sin mengua estas instituciones , recuerdo de las anti
guas glorias m ilitares, y  signo hoy día de la nobleza que debe 
rodear y  aumentar el esplendor del trono de nuestros Reyes,

El error cometido en el presupuesto del año de 1841  ío -  
mentó las pretensiones de los que desearan ver desaparecer las 
ordenes militares , y produjo el falso concepto de hallarse yú ex
tinguido dei todo nuestro tribunal* Error funesto que produjo la 
relajación de la disciplina eclesiástica de todo el terr itorio , en 
donde algunas jurisdicciones se .creyeron exentas de Una .autori
dad casi desierta y  á punto de perecer: y alguna de las rúas 
ilustre* corporaciones abrazó la falsa doctrina de que en el ac
tual tribunal uo.residían las facultades y atribuciones que antes 
pertenecían al extinguido consejo: lal y tan grave es el peligro
so inconveniente de cambiar los nombres de las cosas sin nc< es i-  
dad ni utilidad alguna : cambio de nomenclatura inexacto y de 
impropia significación , poique es poco lo que nos ocupa la parte 
jurisdiccional contenciosa , que es lo que propiamente constituye 
un tribunal; siendo casi todos nuestros negocios y  ios mas esen
ciales de puro gobierno y  consultivos á S. M ., de donde vino con 
acierto el nombre de consejo, y cuya denom inación, como mas 
adecuada , entiendo que debería restablecerse , puesto que ese 
mismo nombre de consejo se respetó y conserva por el últim o de
creto orgánico de nuestra institución.

Eumedio sin embargo de la casi total destrucción de este 
tribunal, los magistrados que actualmente lo componen han con
servado su base, han reparado sus ruinas y  están sosteniendo 
del modo posible este cuerpo, cuya importancia y necesaria con
servación fueron reconocidas por los mismos á quienes se alr i -  
buian doctrinas trastornadoras del orden social. Las Corles de 
1 812  y 1820  tuvieron que reconocer y  declarar:

«Q ue era conveniente é indispensable conservar para la nio-. 
narquía española la institución de las ordenes militares , cuyos i 
gloriosos servicios y  recuerdos se hallaban enlazados con su in
dependencia; y que era 1111 deber de los Soberanos españoles es
tar al cumplimiento de sagrados pactos y Reales palabras em
peñadas.»

Y si en épocas semejantes se han hecho estas declaraciones, 
renovadas en 1 83 6 , cuando se dio nueva planta á este cuerpo, 
¿no será justo que se alabe la piedad y  sabiduría de S. M. la 
Reina, y  la prudencia y  justicia de los cuerpos colegisladores que- 
revocaron la desacertada resolución del presupuesto de 1841

Para conocer y apreciar los trabajos del tribunal es necesa
rio volver la vista al estado en que se hallaba su jurisdicción y  
gobierno al tiempo en que tomaron á su cargo los actuales m i-, 
nistros la administración espiritual religiosa, que ejerce como una. 
de sus primeras atribuciones. Las diócesis se hallaban vacantes ó 
huérfanas de sus prelados. No pocas iglesias sin sus párrocos, 
porque unos se hallaban suspensos o separados por las ju n tas, y 
otros faltos de medios habían tenido que buscar otro modo de 
vivir: y algunos, aprovechándose de la relajación de la discipliua, 
habían abandonado la grey confiada á su cuidado. Para reme
diar tantos males instruyó el tribunal otros lautos expedientes 
en averiguación de las causas de la falta de residencia de mu
chos párrocos en sus iglesias; repuso á los que por vicisitudes 
políticas se veian suspensos en el ejercicio de su sagrado m inis
terio; expidió una circular á ios priores , gobernadores espiri
tuales y vicarios excitándoles al 1 establecimiento de la disciplina 
eclesiástica; y  en tin , autorizado por S. M ., llamó á concurso 
para proveer los curatos vacantes, y se celebró el sínodo con 
todo el rigor y formalidades acostumbradas , dotando á las igle
sias con párrocos virtuosos é ilustrados; haciendo desaparecer en 
lo posible los econom atos, tan funestos para los pueb los, cotno 
contrarios al espíritu de la Iglesia y disposiciones expresas del 
concilio de Treuto.

Los importantes archivos exigían también la atención del 
tribunal por el abandono en que se hallaban. E l que existe en 
Toledo, perteneciente á la orden de Calatrava, ha sido reconocido, 
reparado su ruinoso local , y puesto en custodia de persona ce
losa de su conservación. El de Alcántara ha sido también mejo
rado , encargando su conseivaciou al prior de aquella orden : y 
el de U clés se halla bajo la custodia del gobernador espiritual de 

•'aquella diócesis. En todas partes pues se ha p rocundo la con
servación de los preciosos documentos históricos que contienen.

Para la dotación del culto y clero era necesario que prece
diese, una calificación exacta de la clase á que pertenecia cada 
curato; y para ello el tribunal, valiéndose de las noticias que pi
dió á los prelados y vicarios , formó una estadística general , en 
cuya reforma y  perfección se trabaja todavía, tomando por bases 
de la elasilicaciou el vecindario, la riqueza territorial y la au- 
tigua dotación.

El decoro exteiior del tribunal y  sus dependencias reclama
ban- igualmente alguna m ejora, y se ha hecho cuanto puede ha
cíase con la corta asignación destinada á este objeto. La secreta
ría y el archivo se han colocado con mas decencia. Se trabaja 
en un índice de que se carecia , y los papeles se han colocado 
co» (d orden y claridad conveniente.

Los estados patentizan que este tribunal 110 esta tan ocioso 
ni descargado de negocios como gratuita y. equivocadam ente se 
le supone; y el desengaño que de ello resulta hará conocer que 
la institución de las órdenes militares, no solo es conveniente á la 
monarquía como institución aristocrática, sino necesaria en nues
tra actual disciplina eclesiástica, y que por lo tanto conviene que 
sea conservada para el esplendor del trono, para el bien de la 
Iglesia y del E stado , y para recompensar el mérito de la noble
za que se haga digna de adornar su pecho con sus ilustres iusig- 
nias. Y  debiendo existir estas órdenes, no puede menos de con
servarse un cuerpo central de gobierno y de jurisdicción, llám e
sele tribunal ó consejo, aunque mas propia y  significativa es es
ta segunda denom inación, que ejerza la autoridad que le dele
gan los R eyes como sus grandes maestres.

E l Gobierno de S. M. se halla penetrado de la exactitud de 
tales ideas; mas en esta ocasión no puedo menos de d irigirle mi 
voz repitiendo lo que el reverendo prior de Uclés en nombre del 
capítulo uc los caballeros de nuestra Orden de Santiago, ce le

brado en 1 6 5 2 ,  dijo á S. M. el Sr. D. Felipe IV , suplicándole: 
«se sirviese tener gran cuidado de mirar por el estado de la 
O rden, y por el amparo y  defensa de sus privilegios y jurisdic
ción; cuya obligación era propia de S. M., por ser su superior y 
cabeza ; pues habiendo unido el maestrazgo de la Orden á su 
corona Real , y defendido la Orden y alimentado su grandeza con 
las vidas de los religiosos caballeros, estaba S. M. en obligación  
de cuidar su conservación y aum ento, pués venia á ser también 
lustre y aumento de su Real corona: á lo que S. M. fue servido  
responder, que asi'lo  haría.»

C oncluyo, señores, tributando á S. M. la Reina y  gran maes
tre el testimonio nías solemne? de nuestro profundo respeto y 
fidelidad; y á su Gobierno nuestra gratitud por la protección que 
nos dispensa. También debo dar gracias á mis dignos compañe
ros por lo mucho que han cooperado cóñ su instrucción a los 
trabajos del tribunal, acreditando la justa reputación de ilustra
ción , moralidad y  demás prendas que deben caracterizar á un 
magistrado: y espero de todos'Jos subalternos que no desm enti
rán en el año presente la justa opinión que me han merecido 
por su pureza y laboriosidad.

D iscu rso  q u e  el 2 d e E n ero  d e  181 6 ,  p r o n u n c ió  el d o c 
tor D . Juan  A n to n io  B a r o n a , re g en te  d e la a u d ien c ia  
d e  V a lla d o lid , en  la s o le m n e a p e rtu r a  d e l tr ib u n a l.

M uy en despeñadero está la República, 
si tas leyes son sin fru to , y  no se 
guardan.

(A nales de Tácito.)
Señores: Hoy es el primer aniversario del fausto día en 

que tuve la boma inapreciable de dirigiros la palabra desde 
este em inente sitio para solemnizar la apertura del tribunal , y 
la grata satisfacción de ser escuchado con la mas benévola in
dulgencia. Pero al hacer tan lisonjero recuerdo, y  pagar g u s
toso un justo tributo a las virtudes y nobles cualidades de mis 
ilustres colegas, y á la probidad y  exactitud de los subalternos 
que nos ayudan en el ejercicio de nuestras augustas funciones, 
de>fallece mi ánim o, viéndome empeñado con igual motivo á 
hablaros por segunda vez acerca de una materia casi agotada 
para mis débiles fuerzas, y tan grave y elevada que siempre la 
consideré por muy superior al corlo caudal de mis talentos y  
elocuencia. M e alienta sin em bargo, y estimula á cum plir mi 
obligación indeclinable, la bondad que en todas ocasiones he de
bido á los prudentes magistrados que me rodean, y la íntima 
persuasión de q u e , si bien su experiencia y  sabiduría no ha 
menester excitaciones para marchar con planta firme y  segura 
por los arduos senderos de la ju stic ia , no podrán menos de oir 
con edificación y  placer las alubauzas, aunque lodos los años 
repetidas, de esta virtud sub lim e, y los inmensos beneficios que 

'reporta ei administrarla rectamente.
La ley , siempre previsora y sabia , conociendo toda la im 

portancia del ministerio confiado á la magistratura y  sus auxi
liares y colaboradores, ha ex ig id o , no sin gran fundamento , la 
renovación periódica de este solemne acto , para que su pu blici
dad y  la lectura de algunos artículos de las oideuanzas donde 
están consignadas nuestras principales obligaciones sirvan de po
deroso aliciente para su exacto c u m p lim ie n t o y  recuerde á los 
pueblos las consideraciones de sumisión y respeto que deben á 
las leyes y sus venerables ministros. Nunca se repetirá dem asia
do el precepto social por ex ce len c ia , y ciiya sola observancia 
bastariu para hacer felices las naciones. E l hombre de bien , el 
digno funcionario , el celoso m agistrado, jamas desdeñarán la 
vísta del cuadro que le represente sus estrechos deberes. AI con
trario, lo buscará con afau para arreglar la líuea de su conduc
ta , y corregir sus errores y  defectos eu obsequio de la perfec
ción á que aspira.

Perm itidm e pues , señores , que yo ceda á mi imperioso com 
promiso , no solo cumpliendo como en el año anterior lo preve
nido en el art. 12  de las ordenanzas , sí también lo mandado pa
la ios sucesivos en la circular expedida por el m inisterio de 
Gracia y Justicia en 17 de Setiembre último. E l ilustrado G o
bierno de S. M. ha creído sabiamente que los discursos inaugu
rales, pronunciados por los regentes de las audiencias, podian 
producir resultados todavía mas útiles al objeto de su institu
ción , si se observaban las oportunas reglas que estab lece; h a 
ciendo en ellos mención especial de los principales trabajos de 
cada tribunal, durante el año precedente, tanto en los negocios 
contenciosos como eu los gubernativos judiciales , y exponiendo 
el estado de la administración de justicia eu todo el territorio, 
los abusos que se hayan introducido, y  los medios adoptados 
para extirparlos.

Pero todo el tema de los preceptos que debemos inculcar, al 
abrir las puertas de este santuario para el presente añ o , es el de 
administrar bien y cumplidamente la justicia. Porque á la ver
dad este es en resumen el objeto de nuestra misión sagrada, y lo 
que hemos jurado cumplir religiosamente al tomar asiento en es
tos escaños , para corresponder á la con lianza del trono , á quien  
debemos el honor de nuestra investidura, para merecer el apre
cio y veneración pública , y para seguir las nobles huellas que 
nos dejaron trazadas tantos insigues y sabios varones , ornamento 
y gloiia de la magistratura española. Grande y magestuoso es 
por cierto el m inisterio de juzgar á sus conciudadanos ; pero 
| cuán g ra v e , difícil y complicado su digno desempeño! [Q ué 
dotes y virtudes no requiere el sacerdocio de la justicia para 
darla el debido culto , y que los hombres la adoren como una 
divinidad tutelar! ] Qué fondo de prudencia y  firmeza no se ne
cesita para distribuir sus preciosos dones con imparcialidad y  
rectitud! Y o , señores, me propongo manifestarlo sencillam ente, 
sin aparato de palabras, y con la brevedad que me permita tan 
grandioso y magnífico argumento.

La justicia es el cim iento de los Estados y la base de todo 
Gobierno: sin ella  todas las instituciones son malas: con ella to
das las formas políticas pueden ser saludables. Desde que 
existieron hombres fueron necesarias las leyes : desde que hubo 
leyes fueron también necesarios tribunales y  jueces. La sociabi
lid a d , ese im pulso irresistible del corazón humano hácia sus se
m ejantes, el sentim iento íulim o de su poquedad y  m iseria, y  
el deseo común y  poderoso de la felicidad, obligó á los hom
bres á deponer su dañosa independencia para disfrutar las 
grandes ventajas de las fuerzas parciales reunidas , y  la paz y  
la seguridad, que en vano buscarían en la libertad de las sel
vas. Empero bien p ronto, encendidas en el corazón ambiciosas 
pretensiones, se alzo un tirano odioso en cada in d iv id u o , que 
no aspiraba á otra cosa que á la injusta dominación de sus igua
les pata sacrificarlos a su volunta I y su capricho. Entonces ha
bló la ley por la primera vez , dirigiéndose como señora á todos 
los asociados, para someter* á su dulce im perio el tumulto de 
encontradas pasiones, intimando á cada uno sus respectivos

derechos V obligaciones, y señala julo con el dedo de !a incor
ruptible justicia los lím ites de la seguridad y libertad in d i, 
vidual.

Mas la ley es un magistrado m u d o , que hace indispensable 
la existencia de otro magistrado que sea lea la ley hablando 
según la bella expresión del orador de liorna. A esa necesidad 
imperiosa se debió la institución altísima de la magistratura , á 
quien está encomendado el sagrado y venerable depósito de las 
le y e s , y  el tremendo encargo de aplicar con rigor inexorable sus 
obligatorias disposiciones. Pero todas las naciones, desde las in
cultas hasta las mas civ ilizad as, han considerado como un terreno 
sembrado de peligros el confiar sin reserva alguna el formidable 
poderío de decidir sobre el honor, la propiedad y la v id a , qne 
son los bienes mas amables y preciosos. Bien penetradas de que 
la administración de justicia se extiende á todos los objetos de 
la sociedad, y que alcanza igualm ente á todos los ciudadanos 
sin distinción de clases y gerarquías, cuidaron siempre con pre
visión adm irable de poner lím ites á la am bición , orgullo y  ar
bitrariedad en el ejercicio de tan inmensas atribuciones. Y no 
fueron ciertam ente nuestros padres menos solícitos y celosos por 
conservar en todos tiempos el importan tí si rúo deposito de l.j jús- 
ticia en manos háb iles, iniíparciales y d iligen tes , estableciendo 
cuerpos judiciorios intermedios entro el Rey y los súbditos, y o r 
ganizando tribhnáles superiores , á cuyo cargo y vigilancia estu
viese a q u el, particular y exclusivamente.

Pasados aquellos infelices siglos de rudeza y  barbarie , eu 
que la inílucncia de los m agnates, los amaños é intrigas de los 
cortesanos, y quizá la fuerza brutal, decidía en los juicios la 
suerte y las querellas de los contendientes, vino otra época ven
turosa en que , á favor de los adelantos hechos en la ciencia 
augusta de dirigir y  gobernar al hom bre, se crearon tribuna
les colegiados dándoles una forma cierta y  estab le, y  trámites 
fijos para la sustanciacion de los procesos, y concediéndoles atri
buciones peculiares , tanto en los negocios contenciosos como en 
los gubernativos.

Pero estaba reservado a este siglo de lucos y  de perfección 
social el hacer de la magistratura un poder independiente en la 
esfera de sus funciones judiciales , im itando el ejemplo de las 
naciones mas avanzadas en la carrera de la civilización. Ha des
aparecido ya la continua variedad de jurisdicciones y tribuna
le s , aquellas exenciones y  fueros con qué á cada paso se trope
zaba, y que rom piendo, por decirlo a si, la sociedad la dividían  
en pequeñas secciones. Cesaron por consiguiente tantas y tan 
inútiles y  perjudiciales competencias que embarazaban el orden 
público con sus form alidades, deteniendo el brazo severo de la 
ley en su pronta ejecución , y dividiendo y desautorizando sus 
ministros. Continuos obstáculos se encontraban antes en la des
igualdad de las clases, eu atribuciones inconexas y  m ultiplica
das que se agolpaban sobre los tribunales, y eu otros vicios de 
las antiguas instituciones, para d irigir nuestros pasos con segu
ridad y acierto. Mas ahora la igualdad ante la le y , base de las 
que actualm ente rigen, sujeta todas las personas, condiciones y  
categorías á la potestad judicial del magistrado. Nuestras esen
ciales funciones, involucradas lastimosamente bajo el antiguo sis
tema con negocios de policía y de gobierno interior de ios pue
blos y  otras atenciones gubernativas, muy agenas de nuestra 
vocación y  de nuestros estudios, se han lim itado por fortuna 
bajo el presente á lo que siempre debieron ser , á desempeñar el 
m inisterio de jueces. Son estas demasiado honrosas para que 
ambicionemos otras distinciones : imponen demasiada carga para 
que simultánea mente podamos tieuer otras qhe serían insopor
tables.

Reconozcamos pues de buena f e ,  mis amados colegas, que  
nuestra posición actual es mucho mas favorable que en la pasa
da época para administrar la justicia. Empero confesemos con la 
misma que todavía no están removidos lodos los obstáculos que 
se oponían á llenar tan importante m inisterio: ni abriguemos la 
esperanza de conseguirlo mientras nuestra legislación embrollada 
é incoherente no salga del funesto caos en que y a ce , adquirien
do la claridad y perfección qne nuestro estado social reclama 
en códigos filosóficos y sabiamente redactados. Los que en el dia 
existen son un arsenal, donde todos hallan urinas á propósito 
para sus pretensiones y deseos. Encerrando leyes contra leyes, 
muchas sin determinado objeto, leyes in ú tiles, insuficientes, su
plidas, o lv idadas, todo se encuentra eu (dios menos unidad y  
sistema , menos principios y miras generales. Hasta es disonante 
y  absurdo, y  el mas inconcebible anacronism o, que una ley de 
las doce T ablas y otra acaso dictada en Roma entre las sedi
ciones de los com icios, ó las resoluciones de sus jurisconsultos, 
ó los rescriptos imperiales trasladados al código Al fon si n o, m e
rezcan acatamiento y obediencia en el presente siglo. Destiérresé 
pues para siempre este espíritu equivocado de im itación dañosa, 
y  cada pueblo, que tiene un carácter particular que le distingue 
de otro pueblo , díctese las leyes que deben gobernarlo erigido 
en legislador de sí propio. Pero en la prudente reforma de laá 
nuestras 110 desconozcamos para srt oportuno remedio los defec
tos con que el tiempo nos las ha trasmitido. Serian acertadas y  
sabias para nuestros m ayores, sencillos y virtuosos, pefo de nin
guna utilidad ó perjudiciales á vicios nuevos y  necesidades 
nuevas en la sociedad moderna. De esa mañera formaremos có
digos verdaderamente nacionales, acomodados en lodo á nuestro 
s u e lo , á los usos y  cultura del p a is, á la índole del pueblo, y  
en perfecta consonancia con nuestras instituciones políticas.

Si esta grande obra , promovida con tanta solicitud por el 
gobierno suprem o, y  confiada á las luces y laboriosidad de pro
fundos y distinguidos jurisconsultos , se llevase á gloriosa cima 
tan pronto como lodos deseam os, cesarán de una vez ñuestros 
embarazos y  perplejidades para la exacta y escrupulosa aplica
ción de las le y e s , y marchando por caminos ciertos y  con segu
ra guia , podremos llenar el austero ministerio que ejercemos, sin 
dejar nada al arb ih io  judicial. Solo entonces nos será dado lle
gar al punto de perfección que anhelam os, y este, como los de
mas tribunales colegiados, podrá ser un verdadero modeló de ad
ministración de justicia ,  y  una escuela práctica de la mas pura 
jurisprudencia.

Pero ínterin no luzca ese tan suspirado dia , ilustres magis
trados, superad con la constancia y discernim iento que hasta 
ahora todo linaje de estorbos y dificultades en el desempeño de 
vuestro espinoso cargo , aprovechando las ú tiles lecciones de una 
consumada experiencia , y  consultando con incesante afau los 
oráculos de la insondable ciencia de las leyes. Para conocerlas 
profundamente y  penetrar su verdadero esp ír itu , nunca será de
masiado el estudio y el trabajo. La noticia de todas las cosas d i
vinas y humanas q u e, según la magnífica definición del legisla
dor romano , prepara la ciencia de lo justo y  de lo injusto, 110 
se adquiere sino á precio de largas vigilias, y  de una meditación 
asidua y profunda.

Pasó ademas aquel tiempo en que el saber del m gislradb 
se creía reducido á los estrechos límites de distribuir la justicia 
privada, ó repartir una heren cia , ó castigar un delito, a jliir icu-



dose c ip am en te  á las teorías ilol iloreelio romano y  á las roso- 
lucioncs^cle los casuistas y pragmáticos. La ciencia de la legisla
ción el derecho público, la m oral, la economía c iv il, ó no eran 
conocidas, ó estaban en la infancia , y eran cultivadas de pocos 
v sobre principios insuficientes. Pero generalizados en el día es
tos conocimientos por la rápida propagación de las luces en to- 
dos los ramos de* la adm inistración pública , no solo no deben 
ser peregrinos, sino mu y fam iliares y de uso expedilo á los mi
nistros y defensores de la justicia. Com plicados de cada dia mas 
]{,s intereses de la sociedad , y controvertidos con frecuencia sus 
derechos y  los del in d iv id u o , debemos ab razar, si es posible, 
todas las ciencias que tengan relación y  enlace con la inmensi
dad de objetos á que se extiende la institución ju d iciaria . Todo 
se toca , y  está unido en la legislación como en el gran sistema 
del universo. Por consiguiente la decisión del pleito mas pequeño 
influye necesariamente en el orden social y la felicidad pública. 
•O ué suma de doctrinas luminosas y  saludables, que auxilios 
tan copiosos y dicaces podernos encontrar en las ciencias mora
le s , políticas y económicas para no comprometer el acierto de 
nuestros importantes fallos en un tiempo en que la íilosoíia, 
aplicada á las leyes, ha dado á la jurisprudencia un nuevo as
pecto! No olvidemos jam as que uno de los preferentes y mas 
esenciales deberes del magistrado es aum entar el caudal de sus 
ideas con ardor in fatigab le , para convertir su instrucción al co
munal provecho, y aseg u ra rá  las fam ilias la propiedad, la se
guridad y  el pacifico goce de todos los bienes sociales.

Pero si la sabiduría ha de resplandecer como el primer a tri
buto en un juez, digno de este nom bre, no menos deben ador
narle la integridad y la pureza. N ada contribuye á hacer tan 
ridicula y despreciable la m agistratura en el concepto público, 
como la parcialidad de los ju ic io s , las influencias de la am istad 
y  del favor, y la prostitución vergonzosa á m iras y considera
ciones personales. T an  impasibles los jueces como la misma ley, 
deben sacrificar ante ella sus mas caras afecciones, y  resistir con 
ánimo firme las promesas , las am enazas, el espíritu de partido, 
las sugestiones de la am bición , y los halagos del poder, antes 
que infringir el juram ento sagrado de dispensar la justicia im 
parcial mente y  sin acepción ue personas. A rrostrar primero todo 
genero de riesgos y  persecuciones, y  hasta la m uerte, si fuese 
necesario. L a  justicia también debe tener sus héroes como la 
guerra , y  los laureles que recojan no serán menos gloriosos. 
Hablando á magistrados españoles, ni aun quiero nombrar otra 
prevaricación sórdida y  abom inable, q u e , si es posible en la fra 
gilidad hum ana, 110 la creo capaz de contam inar corazones tan 
nobles y  desinteresados.

Organo de las leyes, y  encargado de ex ig ir  de los ciudadanos 
el cum plim iento de sus deberes civiles y  políticos, el juez se 
halla en el caso de hacerse digno por todos los medios posibles 
de la veneración y  confianza pública. S i la ley que habla está en 
descrédito, ¿q u é  respeto ha de concillarse de los subordinados? 
¿Q ué bienes pueden esperarse ya ert el régimen del Estado? Para 
merecer una reputación sin mancha necesita apoyarla sobre la 
c iencia, la probidad, la fortaleza, la mansedumbre y  una con
ducta irrep ren sib le , lo mismo pública que privada. Porque á la 
verdad una m agistratura ignorante, inexp erta , d é b il, frívola y  
d isipada, es la contradicción mas monstruosa con el instituto so
cial. Los pueblos deben surni-iou y  obediencia á los m agistrados, 
porque son custodios y  depositarios de las leyes. Peco si estos, 
lejos de ser sabios intérpretes y  fieles ejecutores de sus disposi
ciones , son los prim eros á vio larlas por ineptitud y  d esid ia , ó 
con sus torpes acciones las u ltra jan , abdicando, por decirlo asi, 
su autoridad para hacerse obedecer, los súbditos, entregándola 
al desprecio , se considerarán libres del yu go  saludable que re
primía sus vicios y  desórdenes; y  desquiciada asi la sociedad, 
sl'ria preferible el estado independiente y  libre de la naturaleza.

Desengañémonos: cuando rotos los vínculos de subordiuáciou 
por el fatal ejem plo de los que m andan, las leyes se ven com
batidas por la insolencia y conupcion de los que obedecen , y  
llegan á perder toda su fuerza y  acción , está herido de m uerte 
el cuerpo político, y m uy próxim as su disolución y  ruina. Sean 
pues los magistrados públicos, como les incum be, celosos y  v i
gilantes guardadores del precioso depósito que se confia á su 
lealtad y  patriotismo , y ofrezcan con manos puras sus sacrificios 
en el a ltar de la ju st ic ia , pronunciando sin p asión , y  con recta 
conciencia, sus venerandas decisiones. Que miren como propio 
el honor sagrado de las fam ilia s, y  nunca se olviden de que son 
sus hermanos los infelices delincuentes. Condúzcalos siem pre en 
sus ju icios la indulgente hum anidad , y  110 se hagan injustos 
buscando la justicia. Accesibles , clementes y virtuosos, dispén
senla con prontitud y  e q u id a d , desterrando abusos y  rutinas 
perjudiciales, y sean sus sentencias las palabras mismas de la ley. 
Entonces los jueces habrán llenado dignamente sus santas y  gra*- 
ves obligaciones y  amados de los Reyes y  honrados de todo el 
pueblo ; lejos de temer la responsabilidad terrible , en que in
curren los prevaricadores é infieles ministros de las leyes, me
recerán la gloriosa recompensa debida á la virtud , el reconoci
miento y estimación de sus conciudadanos, y  las bendiciones de 
la posteridad.

A dm irador continuo de vuestra ilustración y  ta len to s, ¿q ué  
podré yo  deciros, beneméritos le trad o s, cuya asistencia tanto 
realza el esplendor y  magostad de esta inauguración .solemne? 
H e sido testigo del gran celo , inteligencia y  probidad con que 
desempeñáis las nobles funciones de vuestra profesión ilustre , y  
me considero dispensado de encarecer los estrechos deberes que 
ella os impone. Pero aprovecho este momento para congratular
me de haber visto satisfechos en gran parte mis deseos, m anifes
tados otra vez en este augusto recinto , al obseivar en 110 pocos 
informes verbales que los distingue y recom ienda, la elegancia 
en la d icción , el laconismo en el estilo y  la exactitud y fuerza 
en el raciocinio. Séurne lícito sin embargo reiterar mis sinceros 
votos por que se adopte generalm ente este m étodo, preferib le á 
todos, 110 solo por el mas conveniente al verdadero carácter de 
L  elocuencia del fo ro , sino como el único que conduce á escla
recer el ju icio  de los m agistrados , sin abusar de su paciencia ni 
robarles inútilm ente un tiempo precioso y  debido á otros que 
aguardan con ansia sus decisiones. Com prim iendo ese arrebatado 
au»que disculpable deseo de ostentar erudición y  c ien c ia , que 
son bien conocidas, y  evitando vagas y  supérlluas declamaciones 

mas perjudican que favorecen la causa de los clientes, c ir 
cunscríbanse sus celosos defensores á presentar con breves y  só- 
líl()S razonamientos la verdad desnuda y  sencilla al prudente y 

ícelo criterio del tr ib u n a l, y  se harán sin duda mas acreedores 
a su distinguido aprecio y  al de todos los amantes de la justicia.

Permitidme también indicaros, dignos compañeros de la m a
gistratura , que los talentos oratorios y  la ciencia del derecho 
que deben emplearse siem pre en el triunfo de la justicia no se 
««inviertan alguna vez en detrim ento su jo . Los abogados no son 
Justi omentos ciegos de pasiones agenas , y  mal conocerían su ele- 
Vl,( a mision los que hasta tal extrem o quisieran degradarla. Pro
tectores benéficos del o p iim id o , y  patronos intrépidos y  pruden

tes de las partes a g rav ia d as, no den jam as el m^nór pretexto 
paia confundir con las trias especulaciones del Ínteres el e jerci
cio mas nob le , independiente y generoso. Sea su prim er objeto 
la justicia , y  el segundo la recompensa debida á su inestim able 
trabajo. «¡ Dichosos vosotros, os diré con 1111 sabio canciller de 
F ra n c ia , por estar constituidos en una profesión en q u e , hacer 
su fortuna y  cum plir su deber son una misma cosa!»  Pero á 
vuestros penosos esfuerzos, en defensa de los mas sagrados dere
chos del hombre, reservado está un consuelo íntim o, y  tan sub li
me que no 'pucde com pararse con él-la adquisición de todas las 
riquezas de la tierra. H allareis también el merecido galardón en 
la consideración pública , y  los honores y distinciones vendrán á 
coronar vuestra brillante c a n e la . E l foro en liorna fue la escala 
para llegar á las prim eras dignidades de la República. Séalo 
igualm ente en el de nuestra patiia  bajo el actual sistema políti
co. Seguid pues el camino que teneis abierto para los mas ajtos 
puestos del Estado. Y  como tan diestros y  experim entados d e- 
iensores de los intereses in d iv id u ales , en Lis discusiones forenses 
aspirad sin presunción á sostener , como sabios legisladores en los 
debates parlam entarios , las prerogativas del trono y  los dere
chos de la nación.

M uy recomendables son ciertamente los servicios prestados 
por los subalternos de la audiencia para que yo los pasase en si
lencio , sin m anifestar en esta ocasión solemne que lodos han 
dado inequívocas y  continuas pruebas de ap titu d , honradez y  
puntualidad en el ejercicio de sus respectivos cargos. Los relato
r e s , en cuya exactitud y  discreccion descansan los magistrados, 
se muestran cada dia mas dignos de pertenecer á la ilustrada 
clase de abogados. Los escribanos de cámara , órganos y depo
sitarios de la confianza del tribunal , no han sido menos fieles 
y  celosos en corresponder á ella como debían. Los procuradores, 
promoviendo con lealtad y diligencia los intereses de sus lit ig a n 
tes, y todos los demas curiales y dcpeudieu'es , cumpliendo ca
da uno dentro de su estera las obligaciones de sus oficios, han 
contribuido por su parte á mantener el decoro del tribunal á 
quien s irven , y  aum entar el respeto que le deben los pueblos- 
No desmerezcáis en lo sucesivo, por un comportamiento menos 
honroso, tan justo y  lisonjero concepto; y  adquiriendo nuevos 
títulos al general ap recio , nunca habrá motivo para recordaros 
la observancia de las ordenanzas, donde teneis bosquejados vues
tros deberes.

Desem peñado, aunque im perfectam ente, el principal objeto 
de mi pobre d iscurso , conforme á nuestro reglam ento, solo me 
resta añ ad ir, para com pletar el cuadro, la reseña histórica que 
previene la circu lar del Gobierno, mencionada al principio. Seria 
prolijo y  enojoso referir minuciosamente la serie de im portantes 
trabajos á que este tribunal respetable se ha consagrado durante 
el últim o año , en desempeño de las vastas y delicadas atribu
ciones que le eslan confiadas. Pero basteM ecir, para público tes
timonio de su loable y  ardiente celo , que ocupadas incesante
mente las salas de dar el mas rápido curso á la sustanciaeion y  
fallo de todos los negocios contenciosos de su dotación respecti
v a , se han visto muchos en sala extraordinaria , reunida en lar
gos periodos, para evitar el funesto entorpecimiento que de otra 
suerte hubiera ocasionado su excesivo número. Y  en cuanto á las 
causas crim inales m erece sin duda el m ayor elogio la actividad 
desplegada para el pronto desagravio de la causa pú b lica , tras- 
cu rrieúdo solo el espacio de seis á ocho meses en la m ayor par
te de ellas desde su formación hasta su sentencia definitiva con 
méi i los ejecutivos. M uy pocas han sufrido algún retraso por ser 
com plicadas y  volum inosas, y  muchos los procesados que se de
fienden en distintas piezas: y solamente cuatro deben su paraliza
ción á la singular circunstancia de hallarse presos en Portugal los 
presuntos reos, y  á la necesidad de entenderse con las autoridades 
de aquel reino por medio de exh ortos, que las mas reces se re
piten sin resultado alguno. Las mismas dilaciones se experim en
tan en perjuicio de la pronta adm inistración de ju stic ia , á con
secuencia de otros exhortos dirigidos á la corte por la dificultad 
de ser habidas las personas á que se refieren, y  de algunos re
lativos á presidiarios del canal de C a s t illa , ó por ignorarse su 
parad ero, ó por la poca puntualidad de sus comandantes en la 
entrega de los reos , y  en dar como debieran las contestaciones 
oportunas. Pero este incon veniente, que por su naturaleza no 
ofrece m uy fácil remedio , también es el único que en todo el 
territorio de la audiencia suele retardar mas de lo conveniente 
en ciertos casos la m archa de los procesos, cuyo principal blan
co es el no d iferir,e l castigo de los d elitos, y  acelerar lo posi
ble el triunfo de la inocencia afligida.

No es menos digna de alabanza la cuidadosa solicitud con 
que la sala.de gobierno se ha dedicado á despachar sin demora 
todos los asuntos de su peculiar inspección. Promoviendo la ob
servancia de las Reales órdenes que se han expedido, y  evacuan
do con la mayor brevedad los inform es pedidos para instrucción 
de expedientes, ha cum plido con el respeto y  sumisión que de- 
biu cuantos preceptos se ha dignado com unicarle el tribunal su
premo de justicia. Pero el estado de los juzgados inferiores del 
distiito  exigía mas principalm ente la acción y  vigilancia de la 
sala. E ra  incierta y  precaria la situación de sus empleados su 
balternos, y  ha quedado arreglada de una manera estable y  de
finitiva. E l  oficio de hipotecas necesitaba una organización mas 
ordenada y  perfecta, y  se ha procurado realizarla. Una lentitud 
é indolencia reprensible se habia notado en todas las causas 
concernientes á reos prófugos, y fue preciso dictar providencias 
severas y aprem iantes para darlas im pulso, y  activar el descu
brimiento y  captura de los culpables. E l resultado ha correspon
dido por fortuna á la firmeza y energía con que se han hecho 
llevar á debido cum plim iento; y  habiéndose promovido 48 cau 
sas, se ha verificado la aprehensión de ,54 reos, sin perjuicio de 
seguir las (lernas el correspondiente curso.

Tam bién se ha extendido la autoridad de la misma sala á 
mandar instruir los expedientes oportunos en todos los partidos 
dependientes, de su dem arcación para el conveniente arreglo de 
locales destinados á la audiencia de los jueces , y  proporcionar 
los medios de ejecución respecto de las mejoras indispensables 
que deben hacerse en la m ayor parte de las cárceles, tan inse
guras como insalubres. Al paso que en muchos puntos ha visto 
cum plidas las justas intenciones del Gobierno, y  premiados los es
fuerzos de su celo por secundarlas, en algunos ha encontrado los 
mas fuertes obstáculos para la realización de tan útil y  ventajo
so proyecto. M as su perseverante constancia en llevarlo á eabo, 
sobreponiéndose* á todas las contradicciones y  reparos, le asegu
ra de lograrlo con el tiempo de un modo satisfactorio y  favora
ble al servicio público. Y  por ú ltim o , la audiencia p lena, á cu 
ya  autoridad han quedado reservados los expedientes acerca de 
imposición de penas pecuniarias, ha resuelto un gran número de 
ellos referentes á m ultas pagadas ó indebidam ente percibidas, 
llenando ademas tan cum plidam ente como acostumbraba las fun
ciones que le son privativas.

E l arreglo del archivo era igualm ente una de las medidas 
que el servicio del tribunal reclamaba con m ayor urgencia por

1 la increíble confusión y  completo desorden á que veíamos redu
cida tan interesante o ficina, y  que databa de épocas lejanas. E n  
tan intrincado laberinto nadie podia prometerse encontrar con 
facilidad lo que buscaba; y  para ver m alogrado un ímprobo tra
bajo y  perdido el fruto de embarazosas y  exquisitas indagacio
nes, era forzoso renunciar á noticias y  docum entos, por im por
tantes y  necesarios que pareciesen, para resolver cuestiones g ia - 
ves y  dudosas de Ínteres público ó privado. La adm inistración 
de justicia se resentía naturalm ente de tan vergonzoso estado, y  
ha eerlo cesar cuanto an tes, por los medios que estaban á su a l
cance, era m uy propio del celo activo y  generoso de la au d ien 
cia. Pero á fin de que esta reform a no quedase incom pleta, 110 
podia menos de llam ar al mismo tiempo su atención superior el 
total y  lastimoso abandono en que se hallaban nueve escribanías 
de cámara de las suprim idas, sin local á propófilo para custodia 
y  conservación del inmenso cúm ulo de papeles que cada una de 
ellas en cerrab a, esparcidos y  embrollados estos, á discreción de 
cualquiera.

Este era ciertamente otro abuso de fatal trascendencia, que 
debia cortarse de raiz y  con igual eficacia. Asi s- ha verificado 
en efecto, a pesar de la escasez de fondos con que el tribunal 
podia contar para ocurrir á los precisos gastos de la obra pro
yectada. T iaslad a  las al arch ivo las escribanías re ferid as, y  for
mado inventario general de sus papeles, se hallan reunidos to 
dos en un mismo lo ca l, y  colocados con el mejor orden y  la se
paración conveniente en una estantería proporcionada, que hubo 
de comprarse al intento, porque ninguna existia.

Hé aqui en compendio la historia de los hechos, á cuya e x 
posición se concreta el nuevo mandato del Gobierno. E lla  110 re
vela por cierto en la actual administración de justicia el esta
do floreciente y envidiable á que todos aspiram os con noble y  
fervoroso anhelo: y  tampoco tiende de modo alguno á presentar 
a este trib un al, aunque tan ilustrado y  recto , como modelo de 
perfección y  sabiduría. Lejos de mí tan presuntuosa arrogancia. 
Mas 110 por eso deja de ofrecer pruebas positivas de que la ju s 
ticia se dispensa en Lodo su territorio con regularidad y  pronti
tud , como de que intentadas con feliz éxito necesarias y  saluda
bles m ejoras, se trabaja sin descanso para organizar com pleta
mente el sistema judiciario . Siem pre resultará una dem ostración 
palpable de la asiduidad ejem plar con que el m inisterio fiscal 
por su parte y los laboriosos mugiscrudos' de la audiencia han 
concurrido solícitos al despacho diario de los negocios y  vistas 
de causas, hasta en horas extraord in arias, para no dar lu gar á 
la prolongación injusta y  dañosa de los litigios y  procesos, ase
gurando á las personas interesadas en su resultado la protec
ción y  am paro que con justicia dem andaban. Y o  experim ento un 
placer inefable en publicarlo asi, mis amados colegas, aunque se 1 
mortifique algún tanto vuestra natural modestia ; y  me com 
plazco del mismo modo cu. poder anunciar, en obsequio debido 
á los pundonorosos jueces inferiores y promotores de todo el d is
t iito , la leal y  esmerada conducta que han observado en el ac
tivo y  puntual desempeño de sus delicadas atribuciones, m ere
ciendo bien el aprecio y  confianza de este tribunal superior, y  
haciendo m uy raros los casos de justa anim adversión y  censura.

Sacerdotes de la ju st ic ia , depositarios del poder augusto y  
terrib le de adm inistrarla con inalterable igualdad á todos los 
c iu dadan os, mucho habéis hecho en verdad para ejercerlo d ig 
namente y  granjearos la alta reputación que disfrutáis. Em pero 
mucho mas os resta que hacer, si el imperio de la ley se ha de 
restaurar sobre bases sólidas y  durables en medio de tantas pa
siones ag itadas, y  en una época de tan torpes vicios y  de gene
ral depravación. No d e sm a je n , á posar de e so , vuestras g ra n 
des alm as por las dificultades y compromiso de tamaña em p re
sa. Sin heroísmo ni grandes sacrificios no se adquiere la palm a de 
la inm ortalidad. Permanezcamos pues reunidos fraternalm ente 
bajo este magestuoso d o se l, y  continuemos en el año que e m 
pieza las graves tareas de nuestro austero m inisterio, desplegan
do el mismo celo patriótico y  constante que en el que acaba de 
pasar. Demos ejemplos sensibles de fortaleza y  rectitud para ter
ror y  escarmiento del m alvado, y  consuelo y  seguridad del hom
bre de bien; y  procuremos con la práctica de todas las v ir tu 
des conservar sin m ancilla el antiguo y  honroso crédito de la to
ga española. Seamos sobre todo un perfecto modelo de la m ora
lidad mas pura , en la firme convicción de que sin el apoyo de 
las santas costum bres, de nada ó m uy poco sirven las m ejo
res y  mas prudentes leyes. Y  como ministros y  ejecutores suyo-, 
si queremos que las obedezcan todos religiosam ente, cuidem os < e 
ser los primeros en acatarlas y  cu m p lir las , no borrándose ja m .s  
de nuestra memoria el pensamiento sublim e del mas severo fi
lósofo de los historiadores: «Cuando las leyes caen en el olvido 
ó el desprecio , y  110 son gu ard ad as, amenaza m uy de cerca la 
ruina de los Estados.» H e dicho.

H oy miércoles 18 se dará el prim er baile de máscaras en 
Jos brillantes salones de V illa  hermosa. Hé aqui el program a :

A  las doce uua brillante y  numerosa orquesta ejecutará una 
composición nueva del acreditado maestro Ira d ie r, con el título 
de P iv a  el vals , acompañada de un coro de voces escogidas; 
seguirá uua tanda (le rigodones , luda de motivos originales y 
nuevos, cmi el nombre Los Macarenos, del maestro Ira d ie r : se 
tocará a continuación la nueva polka titulada L a  P erla  de P i l la - 
hermosa ; seguirá una tanda de valses originales del maestro M o
ré , y otra de rigodones, también nuevos, del maestro Gondois, 
quien conducirá la orquesta con el tino que tiene acreditado. 
Seguirán otras com posiciones, también nuevas, con el título B ro - 
ma y  ja le o , chascos del Carnaval, alternando los coros, dando a l 
baile la brillantez y  alegría que se requieren hasta las seis de 
la m añana, que concluirá con el cotillón : estos magníficos sa lo 
nes están ilum inados cou profusión y  adornados con lujo y  e le
gancia.

Las señoras recibirán á la entrada del prim er salón un pro
gram a con las composiciones coread as, compuestas por literatos 
acreditados; y  al tocador serán servidas por cam areras y  pelu
quero con esmero y  puntualidad.

Los guarda ropas, salas de trajes y  de juego p erm itid o , asi 
como todos los departam entos , están bien dispuestos; y  el am 
bigú será servido con la finura que merece la culta sociedad de 
la corte, y  que exige  la suntuosidad de estos bailes.

A V ISO S.

Habiéndose extraviado los títulos originales ó pergaminos de 
los juros expresados á .continuación , y  pertenecientes al excelen
tísimo S r . D. Ignacio Alejandro P a llav ie in i, de Génoya, marques 
de Lam po tejar $ V . , se ruega á cualquiera persona en cuyo po
der se hallasen, ó que pudiese proporcionar alguna indicación 
acerca de lodos ó parte de e llo s , se sirva eú liega ríos ó dar el



correspondiente aviso én Madrid a su apoderado general en Es
paña , ahogado D. Miguel Angel Ramorino, que vive calle de la 
Montera, núm. 2 0 ,  cuarto segundo, ó en Genova á la contadu
ría del referido Si\ marques O. Ignacio Alejandro Pallavieini, 
sila en s\i propio palacio, calle Cario Cid ice.

Un juco mun. Í8 7 , de 371,730 mrs. de renta, situado en 
las alcabalas del Pan de Sevilla , encabezado á los herederos de 
Juan Francisco Pallavieini.

Otro id. nú tu. 456 , de 250,000 mrs. de renta , en las déci
mas de la mar de Castilla , encabezado á Doña Catalina Im pe- 
riaie Pallavieini.

Otro id. imm. í  , de 150,000 mrs. de renta , en id., encabe
zado á D. Nicolás Doria.

Otro id. núm. 1 7 0 , de 150,000 mrs. de renta, en los m illo
nes de T o led o , encabezado á D. Lázaro Grimaldi Ceba.

Otro id. núm. 6 , de 116,691 mrs. de renta , en las alcaba
las de G uadix, encabezado á D. Juan Francisco Pallavieini.

Otro id. núm. 1 , de 114,725 mrs. de renta, en las alcaba
las de Alm ería, encabezado á los herederos de Juan Francisco 
Pallavieini.

Olro id. núm. 8 ,  de 112,500 mrs. de renta, en las alcaba
las de M urcia , encabezado á Juan Francisco Pallavieini.

Otro id. núm. 52 , de 71,108 mrs. de renta, en los millones 
de Extremadura, encabezado á D. Grimaldo Ceba.

Otro id. núm. 2 ,  de 51,874 mrs. de renta, en las alcabalas 
de Calatrava y Andalucía , eucabezado á Doña Livia de Pallavi- 
cino Balbi.

Se desea indagar quienes sean en el dia los herederos o acree
dores legítimos de D. Juan de Liaguno , del comercio que fue 
de esta villa, y  que se cree concursó por los años de 1780 ade
lante, ó la escribanía donde radiquen los autos de su concursa , 
para comunicar á aquellos ó á esta un asunto de importancia. 
En la librería de D. Manuel López Hurtado, calle de Carretas, 
informaráii con quien ha de tratarse.

SOCIEDAD F A R M A C E U T IC A  D E SOCORROS MUTUOS.

Junta directiva de la provincia de Madrid.

En ftimplimiento de lo que previene el artículo 74 de los 
Estatutos se celebrará junta provincial el domingo 22 del cor
riente, á las once en punto de la mañana, cu la sala de sesiones 
de la sociedad, calle de Atocha, núm. 147. Lo que se pone en 
eonarimienlo de los socios á fin de que se sirvan concurrir; te
niendo presente que pertenecen á la provincia de Madrid todos 
los admitidos hasta el dia, mediante no haber instalada todavía 
ninguna otra junta directiva.==De acuerdo de la juuta , Joaquín 
Ülmediila , secretario.

P A R A  M A N IL A .

La fragata española Mariveles, su capitán D. Ramón Corde
ro , fondeada en la bahía de Cádiz, dará la reía para dicho pun
to a principios de Marzo próximo. Es buque nuevo, de gran por
te , con dos espaciosas cámaras y de sobresaliente marcha , y ad
mite carga á flete y  pasajeros, á los que ofrece las comodidades 
y buen trato que tiene acreditado en sus viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José M atia, pla/^i de M ina, núme
ro 71 , y en Madrid D. Carlos Jim énez, calle dtd Desengaño, 
núm. 27, cuarto principal de la derecha. 3

A LBU M  M IL IT A R .

Colección de uniformes del ejercito español en 1 8 4 6 , pinta
dos por D. J. Villegas y litografiados por V. Adam.

Se halla de venta dicho Album, el cual se compone de 24 fi
gurines bien iluminados, al precio de 144 rs. vu. la colección con 
su portada, y  á 8 rs. vu. cada figurín suelto en las estamperías 
de los suizos, calle de Atocha, núm. 2 0 ; calle del Carmen, nú
mero 41, y  Carrera de San Gerónim o, núm. 24.

Nota. El Albun que aquí anunciamos tiene por objeto llenar 
el vacío que hemos notado en una publicación francesa (Galerie 
mili tai re), cu ja  colección consta de 280 figurines militares de 
todos los países, y de España no contiene ninguno, por lo cual 
hemos creido oportuno la publicación de nuestro A lbum , á Lin 
de llenar dicho vacío y  dar á conocer con exactitud (particular
mente en el extrangero) el estado brillante de nuestro ejercito.

Otra. Ademas de los expresados 24 figurines que ya están en 
venta , se está litografiando el 25, que es del nuevo uniforme de 
alabarderos; y si nuestro Album sigue obteniendo la favorable 
acogida que ya ha tenido en los pocos dias que van de su publi
cación , es nuestro ánimo publicar algunos figurines mas para dar 
á conocer aquellas variaciones que en los uniformes de nuestro 
ejercí Lo luyan tenido lugar en el trascurso ded corriente año. 2

B O L SA  D E M A D R ID .

Cotización del dio 17 de Febrero d las dos de la tarde•

E r £ L ’TO S P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 109, UÜ.
Idem del 5 por 100 procedentes de la con v ers ión  de la deuda ex- 

eer io r , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á i  por 100, 00 .
T ítu los al portador del <1 por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100 , 32 5 /8  al contado: 32 3 /1 ,  7 /8 ,  13 /16 ,

11/16 , 33 í / 8 ,  1 /18  y  53 á v. f. ó v o l.: 33 1 /4 y 55 1 /2  ú 30 d. f. ó
vol. á prima de 1 /2  y 5 /8  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á ca p ita liza r , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
A ccion es  dei Banco español de San F ernando , 00.
Idem de Isabel I I ,  00.
Id. del cam ino de hierro de Madrid á A ran jues,d e  á 2000 rp., 

2000 al contado.
C A M B I O S .

Lóndrts á 90 dias, 37 5 8. Taris, 16-7 din.

Al ica nle , pa ís M á la g a , pa r.
Barcelona á ps. fs., 1/4 ú. Santander, par. JííK
Bilbao, 1 /4  b. Santiago, 5 /8  d.
Cádiz, 5 /8  d. S ev illa , id-, id.
Coruña, 7 /8  id. V a len cia , 1 /2  pap. d*
Granada, 5 /8  pap. id. Zaragoza , 1 /2  d.

Descuento de letras á 6 por ÍÜ0 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES»

Juzgado de primera instancia de Maravillas. =  En virtud (fe 
providencia del Sr. D. Juan F 'iol, caballero de la Real y dis*5 
linguida orden española de Garlos 111 , magistrado de la audien
cia territorial de Valencia , juez de primera instancia en esta 
corte, se ha señalado para celebrar juuta general de acreedores 
á la testamentaría de l). Marcelo Caberla y Pinedo, que radica 
en su juzgado y escribanía del número de D. Manuel Mateosj 
el dia 20 del corriente á las doce de su mañana en la audiencia 
de S. S ., (jue la tiene en el piso bajo de la territorial. Lo que 
se hace saber á los mismos por medio de este anuncio para su 
asistencia; pues que en otro caso les parará perjuicio lo que en 
ella se acuerde por los concurrentes.

En junta celebrada por algunos acreedores de D. Juan Belza 
ante el Sr. D. Juan de Chinchilla, juez de primera instancia de es
ta capital, acordaion estos que se cilase por medio del Diario y 
Gaceta á todos los demás que se hallasen en el mismo caso para 
celebrar nueva junta ; y el referido Sr. juez señaló pura que 
tenga efecto el dia 27 del corriente á la hora de la una en se 
audiencia , sita en el piso bajo de la territorial: lo que se hace 
saber á todos los que se conceptúen acreedores al Sr. Belza para 
que por sí ó por persona legal mente autorizada concurran con 
los documentos que califiquen sus respectivos créditos el dia se
ñalado; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. Diego Martínez P elayo, juez de primera iustancia de es
ta villa de Grazalema y su partido ¿¡fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean cou derecho á los bienes que dotan la capellanía 
fundada por Juan Domínguez Olivera y Calle y Ana García 
Benitez, su muger , en la villa de Ubrique á 29 de Octubre 
de 1 7 0 4 , para que en el termino de 30 dias, que por único se 
Ies señala, á contar desde el en que se publique en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia, estando á la última 
fecha de cualquiera de los periódicos ya citados, se presenten en 
este tribunal por sí ó por persona legal mente autorizada á de
ducir lo que les convenga , bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se continuará el expediente sin mas citarles ni emplazar
les , y les parará el perjuicio que haya lugar. Lo que se hace 
saber por medio de edictos que se insertan en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de M adrid.

Grazalema 3 de Febrero de 1846.= D icgo  Martínez P eIa yo .=  
Por niaudado de S. S., José María Muñoz.

D. Victoriano Sudor, juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido Sfc.

Por el presente y termino de 30 dias siguientes al de su fi
jación cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á 
la propiedad de la mitad de los bienes dotalicios de la capella
nía laical que en la villa de Valdecolmenas de abajo fundó y 
dotó el presbítero D. Francisco de la Fuente , la cual reclama 
el procurador D. Enrique María de Yuste en nombre de Cle
mente Martínez, como marido de María Muñoz Martínez, veci
nos de esta ciudad , inmediata sucesora á consecuencia del falle
cimiento de D. Juan Francisco Perez, cura de la Ossa de la 
Vega, que la poseía; y cuya otra mitad ha recaído en su here
dera Doña Concepción Torrijos ; bajo apercibimiento que si den
tro de dicho termino no comparecen en este juzgado á usar de 
su acción en debida forma , les parará el perjuicio que haya lu
gar ; pues sin otra citación se sustanciarán los autos en rebeldía 
en los estrados del mismo. Y  para que llegue á noticia de todos 
be acordado la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta del Gobierno.

Dado en Cuenca á 7 de Febrero de 1846. =  Victoriano S u - 
dor .= P or su mandado , Pedro de Escobar.

SUBASTAS.

Por providencia del Sr. D. José' María M ontem ayor, juez de 
primera instancia de esta capital , refrendada por el escribano 
del número de ella Dr. D. Claudio Sanz y  Barca, se anuncia 
por el preciso termino de doce dias la subasta de una casa-es- 
qu ilco , sita en el pueblo de la Losa, provincia de Segovia , que 
eslá tasada en 145,645 rs. 5 mrs., con los efectos existentes en la 
inferna, tasados en 2,869 rs., y una cerca contigua á la casa , va
luada en 1,150 rs.; y ademas un capital de censo de 140 ,000  
reales vellón, impuestos sobre una casa de la calle de la M on
tera, de esta corte, núm. 34 antiguo y 26 nuevo; quien quisie
re hacer postura acuda al juzgado y  escribanía de los referidos 
señores, en inteligencia de que respecto al capital del censo se 
admitirán las que se hagan con consideración al precio del me
tálico y circunstancias de la imposición , y que el remate pú
blico ha de tener efecto el sábado 28 del corriente á las doce 
en punto de su mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

BIBLIOGRAFIA.
rrE S O R O  de las ciencias medicas, ó sea colección de las mejo- 

res obras de medicina , cirugía , farmacia y ciencias auxilia
res que vean la luz pública en el extrangero y de varias origi
nales. Por una numerosa sociedad de médicos y  de farmacéu
ticos.

Se ha repartido el tomo 5? de la Guia del médico práctico.
El Tesoro de las cieucias médicas sale á luz por tomos en 

8? prolongado, con grabados en madera ó láminas, cuando son 
necesarias, excelente papel é impresión.

Se suscribe en Madrid á 42 rs. tomo en la librería de Boix, 
calle de Carretas, y  en las provincias á 14 en las principales li
brerías y administraciones de correos.

f |?L siglo pintoresco, periódico Universa!. Este periódico so 
J blica todos los meses: consta de 24 páginas en fo l io  á <|0$ 

Columnas con profusión de viñetas grabadas por artistas capa»,,, 
les y lina elegante cubierta con su portada*

La belleza del papel y de la letra hace su lectura cómoda y 
fácil, haciendo mas amena su explicación los muchos grabados 
intercalados en el texto. Cuda año formará un tomo, y se distri
buirá á los suscritores una bonita cubierta para que puedan eu* 
c uadernarlo.

Resúmen dé los artículos que contiene el núm. 11 y 12 dc| 
tomo i? , publicado el dia 3 i  de Enero.

M orillo y la escuela sevillana.=Art. í ? > por D. José A. de 
los Ríos.

Batalla de San Quinlin.r=Art. 3?, por D. J. de Qnevedo.
Costumbres españolas del siglo X V ll.= C a p . 2 ? ,  por J. H. 

Hartzenbusch.
Las promesas del am bicioso.=Cuento, por D. José de Grfe

jaiva*
Biografia.^=D* Tomas Zumalacarregui, por D. Francisco de 

Paula Madrazo.
La Princesa de Viana*r=sCap. 6 ? , por D. F. N. Villoslada.
Viajes.r£=Carta 3?, por D. J. II. G. de Q.
Revista del mes de D iciem bre, por Mérlin.
Geroglífico, solución del anterior.
Indice de lo contenido en el tomo i?

Grabados.

Cuadro de Santo Tomas de V illaim eva, copia de Murillo.
Retrato de Felipe II.
Una dama del siglo X V II.
Alegoría del mes de Diciembre.
Caricaturas sobre el magnetismo.
Su precio en Madrid para los suscritores á alguna de las 

obras del establecimiento será el de 2 rs. al mes y  20 por un 
año, y 3 y 30 rs. para los que 110 lo sean, llevado á casa de los 
suscritores. En las provincias por un trimestre, franco de porte, 
9 rs ., y por un año 26 para los suscritores á alguna de las obras 
del establecimiento, 12 y 40 rs.-para los que no lo sean.

Se admiten susericiones en Madrid en la redacción , calle de 
Horlaleza, núm. 8 9 , y en las librerías de Brun y Jordán, calle 
M ayor; Castillo, calle de Carretas; Sánchez, Concepción Geró- 
nima ; M iy a r , del Príncipe, y M onier, Carrera de Sau Ge
rónimo.

Eu las provincias en casa de lodos los corresponsales del se
ñor Castelió, director y  editor propietario de esta publicación.

TJISTORIA de los títulos y  grandes de España, por D. Manuel 
O vilo y Otero.

Por el primer cuaderno que ha visto la luz pública puede 
juzgarse el extraordinario lujo y elegancia de esta obra; consta 
de 12 páginas á dos columnas, tamaño 4? m ayor, el papel ex
celente y  glaseado. Cada cuaderno contendrá la historia de uno 
o varios títulos, acompañándose los retratos de algunos y  las ar
mas de todos. Con el primero se ha repartido el retrato del du
que de Frias y  las armas del de Caslroterreño. Con el segundo 
irán las del marques de Villadarias y  el retrato del duque de 
Sevilla.

E l texto de la primera entrega comprende la historia de los 
duques de F rias, condestables de Castilla y  condes de Flaro. 
Empieza la de los marqueses de V illena, duques de Escalona, 
condes de Santisteban ¿fe.

El precio de suscripción es 6 rs. por cada cuaderno en M a
drid y  56 por cada ocho en las proviucias, remitiéndolas la re
dacción francas de porte.

Se admiten suscripciones en las librerías de Razóla, calle 
de la Concepción Gerónima; de Matute , calle de Carretas; y  
M onier, Carrera de San Gerónimo. Redacción, plazuela del An
gel , núm. 9 ,  cuarto principal.

N ota .= A l fin del primer volúmen se insertará la lista de 
los Sres. suscritores, que forman ya distinguidos personajes.

pA N L E X lC O .= H ab ién d ose  concluido una gran parte de los 
primeros cuadernos de los tres Diccionarios publicados, se ha 

procedido á la reimpresión, y al efecto se abre nueva suscripción, 
la que será sumamente económica para que puedan adquirirla 
todas las clases de la sociedad.

Se ha repartido la entrega 4Í del Diccionario de la fábula.
Está abierta la suscripción en las librerías de D. Ignacio Boix, 

calle de Carretas, núm. 2 7 , al precio de 4 rs. entrega.

T E A T R O S
PRINCIPE. A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la aplaudida comedia de gracioso en 

tres actos, titulada

E L  DIABLO Y  L A  BRUJA.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con la comedia en un acto ti

tulada
A UN COBARDE O T R O  M A Y O R .

C RU Z. Hoy no hay función.

IN ST ITU T O . A  las siete de la noche, 
i?  Sinfonía.
2? La comedia original en dos actos , titulada 

¿SI ACABA RAN  LOS EN R E D O S ?
5? Baile.
4? La comedia en un acto titulada

P O R  NO ESCRIBIRLE LAS SEÑAS.
5? Baile.


